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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, ADMISION DE NUEVO SOCIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA EMPRESA TRANSGAVIOTAS EXPRESS 

CIA, LTDA. 

ESCRITURA NUMERO : 1345 

CUANTIA : $ 300,00 

FECHA: 14 de Mayo de 2012.- 

Se dieron tres copias 
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En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, en la 

República del Ecuador, el día de hoy, catorce de Mayo 

de dos mil años. ante mí doctor FLORENCIO REGALADO POLO, 

Notario Público Tercero“de este cantón, comparece la señora 

CLARA ESPERANZA CALLE QUIZHPI, en su calidad de Gerente y 

| Representante legal de la Empresa TRANSGAVIOTAS EXPRESS CIA. 

lua, conforme justifica con el documento que se adjunta; 

ecuatoriana, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliada en 

esta ciudad, a quien de conocerle doy fe. Bien inteligenciada en   | la naturaleza y efectos legales de la presente escritura a la que 

procede libre y voluntariamente, dice : que eleva a escritura 

pública la minuta que me entrega, la misma que transcrita, 

literalmente, es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
Dr. Florencio Regalado Polo 

o | -



En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO YREFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

EMPRESA TRANSGAVIOTAS EXPRESS CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente instumento la señora CLARA 

ESPERANZA CALLE QUIZHPI, en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Empresa TRANSGAVIOTAS EXPRESS CIA. 

LTDA. conforme lo acredita con el nombramiento que 

acompaña como habilitante. La otorgante es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, comerciante, domiciliada 

en esta ciudad de Cuenca y se halla debidamente autorizada 

| para este acto pór la Junta General de Socios de su 

| representada, según lo justifica con el acta de la sesión que 

í adjunta. SEGUNDA: ANTECEDENTES. -La Compañía 

| ! TRANSGAVIOTAS EXPRESS CIA. LTDA., se constituyó mediante 
1 

jescrtura pública autorizada por el Notario Tercero de Cuenca Dr. 

Florencio Regalado PoJo el veintiocho de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, ne en el Registro Mercantil de este mismo 

cantón bajo Inma ciento sesenta del - trece de julio del 

mismo año. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, ADMISIÓN 

DE NUEVO SOCIO Y REFORMA DEL ESTATUTO: La Junta General de 

Socios de TRANSGAVIOTAS EXPRESS CIA. LIDA.. en sesión 

extraordinaria del dieciocho de enero de dos mil doce, resolvió 
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por Mayoría aumentar el capital social de la Compañía de 03 

SETECIENTOS DÓLARES E.U.A. a UN MIL DÓLARES E.U.A., ADMITIR AL 

SEÑOR LUIS GUILLERMO TAPIA CALLE EN CALIDAD DE NUEVO 
Ai 

SOCIO Y REFORMAR EL ARTÍCULO QUINTO Di DEL ESTATUTO, el mismo 

que deberá constar de la manera siguiente: “ARTÍCULO QUINTO: 

DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es de UN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en 

mil participaciones nominativas, iguales, acumulativas e 7 

indivisibles de un dólar cada.” CUARTA: PUBLICACION Y 

"DERECHO PREFERENTE.- En cumplimiento a la disposición del 

artículo uno ocho uno de la Ley de Compañías el veinte y siete 

de enero de dos mil doce en el Diario La Tarde que circula en 

esta ciudad de Cuenca, se ha procedido a realizar la 

UN publicación a fin de que los socios puedan hacer uso del 

| derecho preferente en el aumento de capital aprobado, 

habiendo transcurrido el plazo que la referida disposición 

| establece, sin que haya concurrido ningún otro socio a hacer uso 

ss de este derecho habiéndose procedido a ofrecer durante 

levaro días subsiguientes a quienes intervinieron en la junta Ue 

socios señores LUIS GUILLERMO TAPIA ZAMBRANO, CLARA 

ESPERANZA CALLE QUIZHPI, MILTON RENÉ ORTEGA RODRIGUEZ, 

LEONARDO AQUÍLES ZHUNIO ZHUNIO y al socio admitido LUIS 

GUILLERMO TAPIA CALLE, quienes han procedido a suscribir y 

pagar. en” su totalidad el. aumento acordado en la forma 

ve 

os Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
e Dr. Florencio Regalado Polo 

 



  

constante en el cuadro de «aumento de capital que 

posteriormente se detalla. QUINTA: RESCIHIACION.-Por medio del 

presente, instrumento, la compareciente también procede a 

resciliar y dejar sin efecto la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos suscrita por ella ante el señor 

Notario fercero de Cuenca el diez de octubre de dos mil once, 

debiendo en consecuencia marginarse la presente resciliación al 

margen del referido instrumento público a fin de que surta los fines 

legales consiguientes. SEXTA: DECLARACIONES.- La señora Clara 

Esperanza Calle Quizhpi en su cdlidad de Gerente y 

Representante Legal de la Empresa TRANSGAVIOTAS EXPRESS CIA. 

LTDA. en virtud de la autorización conferida por la Junta General 

de Socios de su representada declara: a) Aumentado el capital 

social la compañía de SETECIENTOS DÓLARES E.U.A. A UN MIL 

DÓLARES E.U.A., conforme a la resolución de la Junta de Socios; 

y, b) Admitido en calidad de nuevo socio de la Compañía al 

eñor LUIS GUILLERMO TAPIA CALLE; cj Reformado el Artículo 

Quinto del Estatuto de la Empresa de su representación, en los 

términos que anteceden; y, dj Que a la fecha los valores 

correspondientes al aumento de capital se encuentran 

depositados en su integridad en numerario en las cuentas de la 

Empresa. SEXTA: CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL: El 

cuadro de distribución del capital es el siguiente:
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ATA 048 A 

socio CAPITAL ACTUAL CAP. AUMENTO TOTAL 

Clara Esperanza Calle Quizhpi $ 95.00 Y $ 77.00 $ 172,00 ly 

Yalo Heriberto Guzmán Paute $ 50 Y $ $ 5,00 ( 

Manuel Jesús León Bermeo $ 2000 $ $- $ 200 Y 

Milton R. Orlega Rodriguez $ 95,00 Y $ 25,00 5 120,00 74 

José Fabián Ortíz Valverde $ 100 £ $ $ 100 € 

Victor M. Peñafiel León $ 10500 y $ $ 105,00 f 

Elio Hernán Pereira $ 95,00 Y $ $ 95,00 ( 

Edwin F. Solano Cabrera $ 500 / $ $ 500 Y 

Carmita Yolanda SuinBelesoca $ 500 y $ $ 5,00 Y 

Luis Guillermo Tapia Zambrano — | $ 164,00 Y $ 77.00 $ 220 Y 

Luis Guillermo Tapia Calle 5 - Y $ 100,00 $ 100,0 4 

Juan Carlos Villacís Rojas $ 50 y $ $ 500 Y 

Bolivar Hipólito Vimos Pala $ 50 7 $ $ 500 Y 

Leonardo Aquiles ZhunioZhunio $ 100,00 e $ 21,00 $ 12100 Y 

TOTAL $ 700,00 $ 300,00 $ 1,000,00 Y             

DECLARACION JURAMENTADA.- La señora Clara Esperanza Calle 

Quizhpi, en la calidad que comparece expresamente y bajo 

juramento declara que su representada no es contratista del 

Estado y tampoco se encuentra en mora de obligación alguna 

con el Estado o sus instituciones. LG cuantía queda fijada por er 

monto del aumento de capital. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

instrumento público que se celebra. Respetuosamente,  f.) 

Marcelo Pillco. Marcelo Pillco Pilleo. ABOGADO. Matrícula uno 

siete seis tres. C.A.A.—-- Hasta aquí la Minuta, la misma que 

reconocida por los señores comparecientes como suya la dejan 

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes, 

puesto que se ratifican en todo su contenido y lo aprueban.- D O 

CUMENTOS "HABJLITANTES.- Los documentos 

habilitantes que se hicieron mención, dicen : 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
Dr. Florencio Regalado Polo  
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En Cupra, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
doce,“ en el local de TRANSGAVIOTAS EXPRESS CIA. LTDA. ubicado 
en la Avenida Hurtado de Mendoza 3-53 y Los Andes, a las 
08H10 horas, encontréndose presentes la señora CLARA 
ESPERANZA CALLE QUIZKPI4“4%bor sus derechos propios titular de 

noventa y cinco participacionesyde un dólar E.U,A. cada una; 
LUIS GUILLERMO TAPIA ZAMBRANO / propietario de ciento sesenta 
y cuatro participaciones de un dólar E.U.A.,el señor MILTON 

RENÉ ORTEGA RODRIGUEZ, f propietario de noventa y cinco 

participaciones de un dólac cada una y la señora Laura 

Uvaldina Lituma en calidad de mand ría de su Cónyuge 

LEONARDO AQUILES ZHUNIO ZHUNIO, titular de cien 
participaciones de un dólar, por tratarse de primera 

convocatoria, representando 454 participaciones, esto es más 

de la mitad del capital social, siendo los nombrados todos 

los socios presentes, se instalan en sesión de la junta 

general de socios de la Compañía. Por pedido de la junta 
interviene como Presidente el señor GUILLERMO TAPIA ZAMBRAND 
Y actúa como Secretaria la Gerente señora CLARA ESPERANZA 

CALLE OQUIZHP1. El señor Presidente dispone la lectura al 

orden del día, el mismo que es del tenor siguiente: 1.- 

Constatación del quórum reglamentario.'2.- Conocer y resolver 
sobre el aumento de capital, la admisión de muevo socio y la 

reforma al estatuto social de la Compañía. “3.- Designación de 
los administradores de la compañia.'“lbeído a los presentes el 

orden del día, es aprobado en “su  integrided sin 
modificaciones. Tratando el primer punto, se constata el 

quórum y con la misma asistencia referida inicialmente, 3e 

procede a tratar el punto dos, El señor Presidente informa a 
los socios que se ha visto la posibilidad de- aumentar el 

capital social de la compañia y admitir en calidad de nuevo 
socio al señor LUIS GUILLERMO TAPIA CALLE,” quien ha 

manifestado su voluntad de integrarse a la Compañía aportando 

3u capital propio, por lo gue pone en--consideración de los 
socios este tema para su rezolución. La señora Clara Calle se 

menifiesta en favor de este aumento de. capital y por su 
parte, ofrece tembién reslizar 35u aporte parta el aumento de 

capital, manifestándose de acuerdo con la admisión del antes 

referido señor como nuevo 30C10. El señor Luis Guillermo 
Tapia Zambrano tembién se manifissta en favor del aumento y 

de la admisión y ofrece realizar asu aporte en el caso de der 
aprobados por la junta. Los socios Milton René Ortega 

Rodriguez y la señora Laura Uvaldina Lítruma También se 

manifiestan en similares términos. Una vez tratado este tema,   
 



    

luego de las . deliberaciones e intervenciones 
correspondientes, los socios presentes; apoyando la moción 

del señor Guillermo Tapia Zambrano, resuelven autorizar el 

aumento de capital de la compañía de SETECIENTOS DÓLARES 
E.U.A. a MIL. DOLARES E.V.A., esto es en la cantidad de 

TRESCIENTOS DOLARES E.V.A. esto mediante aporte de capital en 
numerario y admitir en calidad de nuevo socio al señor LUIS 
GUILLERMO TAPIA CALLE, quien aportará la cantidad de CIEN 
DÓLARES E.U.A. equivalentes a cien participaciones de un 
dólar cada una en el caso de no existir impedimento o afectar 
al derecho preferente de los demás socios. /Los socios 
presentes renuncian parcialmente al derecho de preferencia 

que les faculta la Ley parta la suscripción de nuevas 
participaciones, esto en favor del nuevo socio. Los aportes 
serán cancelados con anterioridad a la suscripción de la 
escritura del aumento de capital. La junta autoriza a sus 

3ocios en el caso necesario la negociación de fracciones. . Una 
vez que Se ha tratado y resuelto este punto del orden del día 
se recuerda a los socios que podrán hacer uso de su derecho 
de preferencia de conformidad con la Ley, si vencido el plazo 

de 30 días contados desde la publicación del aviso por la 

prensa, a los socios, existieren valores no suscritos, la 
administración de la compañía ofrecerá durañte los siguientes 

cuatro días a quienes suscribieron o al nuevo socio admitido, 
vencido este plazo elaborará el correspondiente cuadro de 
aumento de capital y  otorgerá la escritura del aumento de 

capital por la cuantía que se haya susceito. Habiéndiaa - 
aprobado el aumento de capital yy otorgará la escritura de 
aumento de capital por la cuantía que se haya suscrito. 

Aprobado este punto, indica el Presidente que es necesario 
reformar el artículo quinto del estatuto social, mismo que 

debería constar en la forma siguiente: ARTÍCULO QUINTO: DEL 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es de UN MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en mil 
participaciones nominativas, iguales, acumulativas e 

indivisibies de un dólar cada.” La reforma es aprobada por 
los socios asistentes en su totalidad. Tratado y resuelto 

este punto el Presidente manifiesta que pese a haber caducado 
sus nombramientos, los administradores hasta la fechan no han 

sido legalmente reemplazados,por lo que pone en consideración 

este aspecto, debiendo resolverse sobre esta designación. 

Los socios presentes en su totalidad resuelven ratificar 

todas las gestiones y trámites realizados hasta la techa 
tanto por el señor Presidente cuento por la señora Gerente de 
la Compañía y designar como nuevo Presidente al señor Luis 

Guillermo Tapia Zambrano y reelegir como Gerente a la señora 

Clara Esperanza Calle Quizhpi para un petriodo estatutario 
más «en sus funciones, disponiendo que se legalicen de manera 
inmediata estas designaciones. Quedan los adminisgtradores 
legalmente facultados para reslizar todos los trámites 

legales orientados a cumplir las resoluciones tomadas 

05
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en esta sesión. Tratado y tesuelto el orden del día, el 
Presidente dispone que se conceda un recezo para la redacción 
del secta correspondiente, cumplido lo cual, se procede a la 
lectura de la misma, siendo aprobado su contenido 
integramente, luego de lo cual a las diez horas con quince 
mínutos,. se declara concluida la sesión, para constancia de lo 
ectuedto TI MA Os ate rvinientes en unided de acto. AR da 
y YA 

Mion R. Ortega Rodriguez 

0 Lance Ubzo 
Laura Uvaldina Lituma 

  

    

  

  

(Por)Leonardo A. Zhunio Zhunio 

Clara Esperanza Calle Quizhpi 

GERENTE SECRETARÍA / 

ZA
 

  

Guillermo Tapia Zambrano / 

| PRESIDENTE a 

 



esarrollo privados o en el hagar.- “o “o aparatos electrónicos, emite rar que el gas ño se escápé, 
a primers recomendación hace cualquier llama o chispa y ventile oli 
*fereñcia a la cocina, específr- el lugar. Si la emanación es muy bles sobre ú cerca del cilindro de 
amente al cilindro de gas, que fuerte lame inmédiatamente al  gasodela cocina. Es convenien- 
onstituye un riesgo cuando su Cuerpo de Bomberos de su ciu- te ubicar el cilindro a una distarr 
taripulación y ubicación no son — dad'para que se encarguen de cia prudente de la cocina o fuera 

38 CONTECtos. tomar las medidas necesarias, de ella. No permita bajo ninguna 
usana Sliva, directora del MIES — - Observe que el regulador de la circunstancia que los niñas o ni- 
NFA, señaló que lo más impor- bombona de gas y las perlas de fas manipulen él elindro del gás: 

ante es que los tanques de gas — la cocina estén en buen estado. — - Los calefones de gas deben ser. . 
stén fuera de las instalaciones, — Recuerde que los quemadorés y ... ubicados en lugares ventlados y, * 

n lugar ventilado y apartado de — sistemas de evacuación deben — fuera delas viviendas, solaménte 
33 niños a fin de prevenir posi- estar limpios, pues pueden pro- “personal, tácrilco debe instálar- 
les riegos, como son inhalación — vocar fugas. : ls, ei y reparar, $0 

ACION ' > NOTIFICACIÓN 
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JUM S.A.” La junta general extraordinarid. de «soplos: de : 
TRANSGAVIOTAS EXPRESS CIA. LYDA,; en ' . 

aria de Accionistas de la sesión del miércoles 18 de enero de 2012, resolvió - dl 
DUCATIVA BILINGUE aumentar el capital social de.la compañía, en la |. . 
3.A.”, reunida en sesión suma de TRESCIENTOS” DÓLARES EUA. |' : " 
2012 a las 20H00 horas, - 
uscrito en la suma de mil 
idos de América (USO, 
¡talidad se lo realizará en 

1 de dar cumplimiento a lo 
la Ley de Compañías, se 

(US$300,00), pago que en su totalidad sa real 
rá en numerario, En esta virtud y a fin de dar. dul , . 
plimiento a la:disposición del art. 181 te la Ley de : 
Compañías se notifica a los señores socios de la, ¡ 
Empresa para que en el plazo de treinta días, con» ' 

  

  

tados a partir de la presente publicación “puedan 
liar presen ejercer su derecho preferente en el aumento' de 
ar su derecho preferante capital señalado, en proporción a sus participsclo- 
eñatado, en proporción a Nes, 

Cuenca, enero de 2012 
Clara Calle Quizhpi ' 

.. Jara Maya GERENTE DE TRANSGAVIOTAS . 
ENERAL. | casaca EXPRESS CIA. LTDA. sumo : 

. , - r 
AGUA — CENTRO ZONAL . JUZGADO OCTAVO CIVÍL CUENCA : ; 
A DEMARCACION * , 
DE JUBONES : CITACION JUDICIAL: ' 

Tiana rien Mo, DIAS 
erica soe. A PALTA AREVALO LUIS RAUL y ESPINOZA DUCHI MARIA CARMEN sa: las hace 

A end es sde de e <abar que en esto Juzgedo u cargo del Or. Gustavo Almeida Bermeo Juéz ha corras- . 
e a Pondido wná demanda en au contra, a misma que en extracto junk con la providencia . 
Teod Orin. prova et Ary Tecalda es Como elgue: 
. NATURALEZA — Ordinario. 
ruda da los Córyugas Maris Came Quetws Cima y deta MATERIA prescripción extraordinaria de dominio 

CUANTÍA cinco mit quinientos dólares. 

JN 8680-11 PROVIDENGIA Cuenca, 13 de enero de 2012; las OSHO1 VISTOS: avoco 
Sonocimiento en mi cuidad de Juez, en to principal, le demanda propuesta por PALTA. 

pe ronca amore. ESPINOZA MAFIA LAURA en contra de PALTA AREVALO LUIS BALA y ESPINOZA 
alviordo dul presenta aericinenen un el enbónd de en clara y precisa, por lo que se la poepta al trámite ordina- 

amos Mud Erre cn e cab un pa. rio Art. 50 y 395 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. La parte accionada, 
nod Melo Forlques, la roma, Uh vemo 000 los toenartadon- en al dórmida legal proponga las excepciones a las que »e cran aslalids.- Citeso el 
a Sicalda y al Procurador Síndico Municipal. Inscríbase la demanda en el Registro de . |. 
bn y void Or y rara votnto 4 er os |. la Propledad del Cantón Art. 1000 foldem, para do cual tos acciondntes scompeñerán 
O copia del tíbulo que se pretende prescribir, Ckese a los demandados contarme es 
4 delo Ley de Aguas em Vigaralo- Por precuaienta se de- solicite en el bulo, esto es, por la prensa y an te forma prescrita on la ley Art 62 

a ibidem, a An de que comparezca a julolo y hagan vales aus derechos En cuenta, de 
a Pr Prsedi Ja calla con la que comparece la ds. Clos y nous 
a grada mos a comia pas es réguese a os mutos los documentos acfuntca, Class y nalfiquesa, 1D. Gustavo * 
a tn + Almeida Bermeo Juez ' 

o e ama mi catas Upon Alos citados se les previene de la obigación legal qe tenen de señalar casita fue 
fans prnl! dl recho, tb ea tos de cin par que pueda recibir porterioras nolificaciones. 

Cuenca, 18 de enero de 2012 
Or. Luls Robles Regalado 

SECRETARIO. DEL JUZGADO a , 
Free Quit. + do. CIVIL DE CUENC, » 

ONO eARt! Fooeas >. DELO A DAA         
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Cuenca, 18 de enero de 2012 

Señora 

CLARA ESPERANZA CALLE QUIZHPI1 
Ciudad 

Estimada señora: 

a Es muy grato comunicarle que la Junta General de Socios de la 
COMPAÑIA TRANSGAVIOTAS EXPRESS CIA. LIDA. en sesión 
extraordinaria del 18 de energ de 2012, por unanimidad resolvió desiguar a Usted 
GERENTE DE LA COMPANIA para un periodo estatutario de UN AÑO a partir de 
la inscripción del presente en el Registro Mercantil. 

En virtud de la designación realizada, usted ejercerá en forma 
individual, fa representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con todas les 
demás facultades y etribuciones que en los estatutos sociales y la Ley de Compañias 
se le conceden. 

Los estautos sociales vigentes de la Compañía constan en la 
escritura pública de su constitución la misma que fue autorizada por el Notario Tercero 
de Cuenca Dr. Florencio Regalado Polo el veinttocho de junio de mil novecientos noventa 
y nueve, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón bajo el nímeso ciento 
sesenta del trece de julio del mismo año y a la fecha cuenta con plena existencia legal. 

Se dignará inscribir este nombramiento junto con la aceptación 
del cargo. 

Con esta fucha queda inscrito el presente 

documento bajo el No HA, del 

Rexastro de Nogal b 

Cuenca a Ú t FEB. 012 
coiobo q 

sadvi pa o 

¿la Ry traclora Mercantil 

NOTA DE ACEPTACION. Dejo constancia que en esta fecha, he 
| aceptado la designación de GERENTE de la COMPANIA TRANSGAVIOTAS 

EXPRESS CIA. LTDA. en todos los términos del nombramiento que antecede. 

  

Cuenca 18 de enero de 2012 

   
    A] Quizhpi 

CL. 010296685-0   
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Da la presente escritura, íntegramente a la señora 

compareciente por mí el Notario, se ratifica en todo su 

contenido y firma consigo en unidad de acto : doy fe.---- Enmen— 

dedo: doce. Val ETT 

Hoceo 
e, Gba, 

vaca SS- a 

  

   

    

Seotorgá ante mí y en fe de ello 

  

confiero la presente que es la Primera Copia, en siete 

. . po y » 

fojas, que la firmo, sijgno y sello en Cuenca, el mismo día 

e E 

de su celebracion .- 

El Notario, 

  

DOY FE : Que la escritura pública cuya copia antecede, de Aumento de Capital Social, 

Admisión de Nuevo Socio y Reforma del Estatuto de la Empresa Transgaviotas Express 

Cía. Ltda. “, se encuentra aprobada mediante Resolución número SC.DIC.C.12.521, 

dictada por el Señor Intendente de Compañías de Cuenca, el día diez del mes en curso. 

Cuenca, 12 de Julio de 2012.- 

    
El Notario,     
 



  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

y la Resolución No. SC.DIC.C.12 521 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca de fecha diez de julio del dos mil 

doce, bajo el No. 480 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

aumento de capital, admisión de un nuevo socio y reforma del 

estatuto de la compañía: TRANSGAVIOTAS EXPRESS 

COMPAÑÍA LIMITADA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial 878, de veinte y nueve de 

agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con 

el No. 6.003. CUENCA, VEINTE DE ¡JULIO pj DOS 

MIL DOCE.- LA REGISTRADORA Uenviubo: 
TT 

der. 

 


